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Expediente 0034075/Z012
VISTO:

La vigencia de la Ley Nacional N" 265ñtl, cuyo Articulo 1. meteo a! numeral 2!
que establccc a favor de los doceutes umiersitsnos una opción para permanecer en ls
actñ»dad labnral dui ante cinco años más después de los sesenta y ciuco años de edad,

La normatna umversitaria dictada al ievpecto. Ordenanza HCS 17/2010 que
dictamins que *'La opción que establme la l,ey Z6508 en su mticulo l', inciso a!,
uumeral Zl, debe e/eroerve por pañe del docente que se encuentre habilitado a ello" y;

CONSIDERAISDO

Quc según cl Estatuto Universitano, "todo docente de esta Umversidad mcluidos
lov profesores táularcs plenarios, cesa en las fimciones para las que hubiera sido
designado intminsmcntc por concurso o por renovamón de su designación conforme a
lus Arte. 64 y 80 del Estatuto Umvcrvitsno, cl l' dc abnl del aüo styuentc a aquél en
que ae cumple sesenta y mnco �5! años dc edad,   !' salvo lo prcscnpto cn la Lcy
26508 citadh.

Que por tanto. toda designación caducará dc pleno derecho en esa fmha.

Que cada docente deberá formafiüzsr la opción de permanencia que le otorga la
Ley ante la autoridad que le destbmó, la que deberá dictar el acto admunstrs In o expreso,
cn caso de conesponder.

Que dicha opción fuc prcscntada en nempo y forma por la docente Rosa E
Giordann.

POR ELLO:
LA DIRKCf ORA DK LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAI.

FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCLALKS

UNIVERSIDAD lNACIO. IAL DE CORDURA
RKSUKLVKI

autorme la permanencia hasta los setenta �0! años de edad
a rdano �7512! en el cargo mtermo úe Profesor Titular

02! de ls ssigimtura Psicolobna y Traba!o Social del Plan de
ia 19/09/2012 hasta el 31/0 /2013.
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Que resulta nmesario estableoer c lnramenta, que, sl alcanzar los setenta �0! años
de edad, los docentes cesan definitivamente, c lq f I l q e hubieran
sido designados y no pueden ser nuevvmente nombrados


